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Nota previa

Las fronteras terrestres, aéreas, marítimas, fluviales y lacustres delimitan la por-
ción de territorio en el que cada Estado ejerce su autoridad. Como indicó el Tribunal 
internacional de Justicia en el Asunto de la Plataforma continental del Mar Egeo esta-
blecer los límites entre los Estados es “trazar la línea exacta de encuentro de espacios 
en donde se ejercen respectivamente los poderes y los derechos de soberanía de los 
Estados concernidos”1.

Las fronteras siguen siendo un elemento fundamental en el régimen jurídico in-
ternacional de los Estados. Determinar los límites o confines de un Estado no es algo 
pacífico, pues muchas veces hay controversias con los Estados vecinos, territorios po-
lémicos o en disputa. Y ello porque el territorio de un Estado es un elemento esencial, 
integrante de todo Estado, y un título jurídico de sus competencias (territoriales, per-
sonales y, en algún caso universales). El debilitamiento del Estado, la globalización, la 
universalización, la integración y otros procesos no han acabado con la fortaleza de 
la noción de frontera ni con las controversias de fronteras, como evidencia que gran 
parte de los asuntos ante la Corte Internacional de Justicia o ante otros tribunales tie-
nen relación con los fundamentos de la soberanía sobre el territorio.

Como dijera Bardonnet la noción de frontera es extraordinariamente tenaz y nunca 
ha estado tan viva como en la actualidad2. Tanto el Instituto de estudios internacio-
nales y europeos Francisco de Vitoria, como el Centro de estudios de Iberoamérica 
hemos estado interesados en el seguimiento de los problemas de delimitación y atri-
bución de fronteras, de las controversias fronterizas. Por ello, el 5 de julio de 2024 
organizamos un Seminario internacional titulado Venezuela, Guyana y el territorio 
Esequibo, que dirigimos los profesores Cástor M. Díaz Barrado, Carlos R. Fernán-
dez Liesa, Jesús Eduardo Troconis Heredia y Harold Bertot Triana, que lo coordinó

Este libro resulta de la colaboración entre tres Instituciones académicas, como son 
la Universidad Rey Juan Carlos, la Universidad Carlos III de Madrid y la Universidad 
Internacional de la Empresa. Además, en el marco de esta colaboración el profesor 
Jesús Eduardo Troconis Heredia contribuyó a aunar bajo el mismo techo a las co-
munidades académicas que unen a ambos lados del Atlántico los temas de derecho 

1 Asunto de la Plataforma continental del Mar Egeo, TIJ. Rec 1978, p. 35, pár 85.
2 BARDONNET, D., “Les frontières terrestres et la relativité de leur trace (Problèmes juridiques 

choisies)”, RCADI, 1976, V. t.153, p. 17.
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internacional. Los problemas territoriales no deben enfocarse o abordarse desde la 
perspectiva política, sino académico e intelectual. Creemos que ese ha sido el enfo-
que de las Jornadas, así como de este libro. Invitamos a su lectura y consideramos que 
aquí se exponen con rigor y con interés las principales tesis jurídicas que debieran di-
rigir en el futuro la evolución de la cuestión del Esequibo. 

Jesús Eduardo Troconis Heredia. 

Profesor de Derecho Internacional Público de la Universidad Carlos III de Madrid

Cástor Miguel Díaz Barrado. 

Catedrático de Derecho Internacional Público de la Universidad Rey Juan Carlos

Carlos R. Fernández Liesa. 

Catedrático de Derecho Internacional Público del Instituto de Estudios Internacionales 
y Europeos Francisco de Vitoria de la Universidad Rey Juan Carlos

Fotos del Seminario Internacional. Venezuela, Guyana y el Territorio Esequibo 

celebrado el 5 de julio de 2024 en el Campus de Getafe, Universidad Carlos III
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L
a presente obra es el resultado del Seminario interna-
cional, celebrado el 5 de julio de 2024, en el Campus de 
Getafe, de la Universidad Carlos III de Madrid, titula-
do “Venezuela, Guyana y el territorio Esequibo”. En este 
Seminario participaron prestigiosos juristas iberoame-

ricanos y, en particular internacionalistas. El lector encontrará tra-
bajos científicos de gran altura sobre el conflicto del Esequibo, las 
posiciones de las partes, la evolución del conflicto, las eventuales 
soluciones y muchos otros temas que entraña una controversia te-
rritorial tal relevante. Los tribunales internacionales, los gobiernos 
y la doctrina científica disponen a partir de ahora de reflexiones de 
gran interés en torno al conflicto y, sobre todo, de soluciones que 
se ajustan al Derecho internacional. La estrecha colaboración de 
la UNIE (Universidad de la Empresa); el Instituto de Estudios in-
ternacionales y Europeos “Francisco de Vitoria” de la Universidad 
Carlos III de Madrid; y el Centro de Investigación de Estudios de 
Iberoamérica (CEIB) de la Universidad Rey Juan Carlos de Ma-
drid, ha hecho posible tanto el Seminario como esta publicación. 
Además de la financiación del CEIB, el trabajo se ha realizado en 
el marco del Proyecto “Vacíos normativos y desarrollo progresivo 
de la Agenda 2030 y del principio de sostenibilidad”, concedido 
a la Universidad Carlos III de Madrid (PID2022-138339OB-I00) 
financiado por MICIU/AEI/10.13039/501100011033/FEDER/UE; 
y del Proyecto UNIE “Derechos humanos, empresas y desarrollo 
sostenible”, Código: PII_2025_1, en el marco de la Convocatoria 
de Proyectos de Investigación internos para el período 2025-2026.


